
DECLARACIÓN PÚBLICA 

Las diputadas y diputados de la Bancada del Partido Comunista e Independientes declaramos  
que nos reunimos con el Gobierno a través del Ministro de la Secretaría General de la 
Presidencia, José García Ruminot para manifestarle nuestro profundo rechazo al 
proyecto presentado por el Gobierno del Presidente Kast, denominado como "Ley para 
la reconstrucción nacional", y hemos solicitado su retiro. 

Resulta evidente que dicho proyecto es, en su esencia, una reforma tributaria regresiva 
encubierta que modifica radicalmente la estructura fiscal del país, beneficiando al 1% de los 
más ricos. Presenta además graves inconsistencias entre su articulado y su informe 
financiero, carece de respaldo en cifras reales y se basa en supuestos que no permiten una 
evaluación seria de su impacto.  

Su idea matriz excede ampliamente su propósito declarado, incorporando materias que no 
guardan relación con la reconstrucción, reduciendo la capacidad recaudatoria permanente 
del Estado sin fuentes claras de compensación. Aunque el gobierno justifica este diseño en 
objetivos de creación de empleo y crecimiento, no existe evidencia alguna de que se alcancen 
esos resultados. 

El único resultado objetivo e inmediato lo vemos en los recortes de programas sociales que 
perjudican a la gran mayoría de los chilenos. El gobierno ha ejecutado un recorte de dos mil 
millones de dólares en línea con el anunciado ajuste del 3% sin que hasta la fecha se 
transparente qué programas o servicios han sido afectados. Al mismo tiempo, el Ministro de 
Hacienda vía la Dipres, instruyó a los ministerios elaborar propuestas de ajuste para  el 
presupuesto del año 2027, cuyo resultado ha sido  proponer  suprimir o ajustar a una baja 
radical 142 programas, afectando programas fundamentales como el de alimentación escolar 
-que impacta a más de 1.700.000 niños, niñas y adolescentes-, el programa de Derechos 
Humanos y el de cuidados paliativos universales, además, han propuesto eliminar programas 
básicos para la lucha contra la delincuencia como es el programa de lucha contra el crimen 
organizado, calle sin violencia entre otros. 

No es posible validar estos recortes que significaron décadas de conquistas y que sumado al 
negacionismo del gobierno que dio la instrucción de omisión de los abogados de derechos 
humanos, implican un retroceso inaceptable que además, va en contra de las obligaciones 
internacionales con las víctimas de la dictadura civil-militar.  

Estos recortes no son sólo ajustes presupuestarios: son decisiones que profundizan la 
desigualdad y constituyen una condición para la rebaja impositiva a los más ricos. No hay 
nada más regresivo que trasladar recursos desde los más pobres a los más ricos. 

El proyecto compromete el futuro económico del país por 25 años, el artículo 33 que hace 
mención a la invariabilidad tributaria sumado a la rebaja al impuesto de primera categoría y 
la reintegración están lejos de hacerse cargo de una supuesta situación de emergencia, y en 
los hechos constituye un amarre que anularía el derecho soberano del pueblo a modificar sus 
leyes.  

Este proyecto está además irremediablemente contaminado por conflictos de interés de 
ministros del gabinete que detentan la propiedad de empresas y sociedades de alto valor que 
recibirían elevados beneficios de los cambios tributarios que su propio Gobierno lleva 
adelante.  

Reafirmamos nuestro compromiso por la reconstrucción de las zonas afectadas por los 
incendios en las regiones de Valparaíso y el Biobío. Sin embargo, para la reconstrucción de 
las comunas afectadas  ya existen fuentes de financiamiento disponibles -como el FEES- que 
permiten responder de manera inmediata a las familias damnificadas. Vincular la 



reconstrucción a este proyecto no responde a una necesidad financiera, sino a una decisión 
política que condiciona una urgencia social a la aprobación de medidas que no compartimos.  

Exigimos la reposición del MEPCO en las condiciones que operaba antes del “bencinazo”  
con el fin de detener el alza del costo de la vida, proceso generado por la decisión política del 
gobierno de trasladar el aumento de los precios de los combustibles a las familias 
trabajadoras, clase media y Pymes. Junto con ello, hemos elaborado propuestas concretas 
que permite avanzar en una mayor recaudación fiscal con criterios de equidad, progresividad 
y sostenibilidad, resguardando a las pequeñas y medianas empresas, a la clase media y a 
las y los trabajadores, demostrando que es posible un camino distinto al que propone el 
Ejecutivo. 

Anunciamos que como Bancada ingresaremos un conjunto de iniciativas legislativas 
orientadas a responder a las necesidades más urgentes de la población. Apoyaremos 
e impulsaremos todas las acciones legislativas necesarias para separar la 
reconstrucción de las disposiciones tributarias regresivas, asegurando que avance sin 
condicionamientos y con la urgencia que las familias requieren. Asimismo, emplazamos 
al Senado a retomar la discusión del proyecto que crea un impuesto a las grandes fortunas. 

Dado lo anterior, el proyecto debe ser retirado e ingresar uno que permita tramitar de 
manera inmediata todas las medidas destinadas a la reconstrucción, separándolas de 
aquellas que benefician a los sectores de mayores ingresos. 

No es aceptable política ni moralmente aprobar un proyecto de ley que tiene como 
consecuencia perjudicar la salud, educación, alimentación y subsistencia de la 
inmensa mayoría de los chilenos como condición para beneficiar a una minoría 
privilegiada. Un proyecto de estas características carece de legitimidad y cohesión 
social.  

Si el Ejecutivo insiste en mantener un proyecto que mezcla reconstrucción con 
beneficios tributarios para los sectores de mayores ingresos, será el propio Gobierno 
quien estará retrasando la ayuda a las familias afectadas. Por tanto, solicitamos al 
gobierno el retiro del proyecto tributario de superricos e ingresar uno que se haga 
cargo de responder, de manera separada, urgente y digna, a las familias dañadas por 
los incendios en las regiones de Valparaíso y Biobío. 

Santiago, 27 de abril de 2026 

 

 

 

 

 

 


